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No se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

5 por ico para amortización de empréstitos. 

jjjmloistration prmlndal 
U m i Dípoíatlín Profiicíol 

Senido Recandalorlo deConlribuciones 
e 

ZONA DE LEON 2.a (Pueblos) 
Ayuntamiento de San Andrés 

del Rabanedo 
Eiercicios 1957 a l 1962 
Concepto: Rústica-Catastro 

E D I C T O 
Notificación de embargo 

de bitites inmuebles 

D. Antonio Prieto Chamorro, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado en la ex
presada Zona. 
Hago saber: Qua en expediente 

ejecutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudación contra varios 
contribuyentes para hacer efectivos 
débitos a la Hacienda Pública por el 
concepto, Ayuntamiento y ejercicios 
jxpiesados, se ha dictado, con fecha 
¿ de Abril de 1963 la siguiente 
.Providencia. — Estimando insufi 

cientes los bienes embargados (o des
conociéndose en esta Zona la exic 
7cia de otros bienes embarga bles) 

« ios deudores objeto de este expe
dente de apremio, se declara el em-

«rgo de ios ininuebies pertenecien-
pfw-cada UD0 de los mismos que a 
continuación se describen: 

deudor: Manuel Ibán 
^ n prado secano al pago Conejera, 
WTT •CAJBIDA DE 20 ÁREAS 58 centi-
rio A,Lmda: N ' desconocido E., Hila-
SantosTf. í ^ ^ z ; S., Ramón 

Otra tierra cereal secano 3.A, al pago 
Valjerm, de una cabida de 23 áreas 88 
centiáreas. Linda: N . , Dionisio Fer
nández Fernández; E., desconocido; 
S., Manuel Santos y O., Vicenta Loges 
Crespo. 

Otra tierra cereal secano 3.A, al pago 
Valjerm, de una cabida de 22 áreas 44 
centiáreas. Linda: N . , ' desconocidos; 
E., desconocidos; S., desconocidos y 
O., Froilana Crespo, 

Deudor: Manuel Juárez 
Una viña al pago Mata Grande, de 

cabida de 22 áreas 1 centiárea. Linda: 
N . , Juan Fernández Velilla; E., José 
García Villaverde; S., herederos de 
Antonio Suárez y O., Prudencia Alva-
rez Fernández. 

/ Deudor: Avelina Juárez 
Oblanca 

Una viña al pago Mata Grande, de 
una cabida de 24 áreas 29 centiáreas. 
Linda: N . , Comunal Villabalter E., 
José Llanos Suárez; S., Baltasar Oblan
ca Villaverde y O., Justo Oblanca Fer
nández. 

Deudor: Hros. de Justo 
Una tierra cereal regadío i.a, al pago 

La Vega, de una cabida de 68 áreas 
12 centiáreas. Linda: N . , Solar E., 
Carretera León Caboalles, solar; Elias 
Alvarez y Angela Hevia; S., Solar y 
Angela Hevia y O., Elias García, Ra
faela García Fernández, Pedro Alvarez 
y José Robla y Manuel Herreras. 

Otra tierra cereal regadío i.a, al pago 
La Vega, de una cabida de 6 áreas 87 
centiáreas. Linda: N . , Máximo Laiz 
Jimenes, E., Manuela Alegre Rodrí
guez; S., Marcelino Cano Fernández 
y O., Camino Molino. 

Deudor: Hros. de Pablo Laiz 
Un tierra cereal secano 2.A. al pago 

Los Viñales, de una cabida de 25 áreas 
Linda: N . , Benjamín González, here
deros de Tomás Veljlla y Marcelino 
Alvarez; E., Rafael Pérez S., Marceli 
no Velilla y O., Camino Villabalter. 

Otra viña al pago Camino Fugascal, 
de una cabida de j áreas 98 centi
áreas. Linda: N., Jacinto Alvarez Ca
ñón; E.; Pablo Fernández Laiz; S., 

Cruz Villaverde Laiz y O., herederos 
de Joaquín Alegre Rodríguez. • 

Deudor: Gabina Laiz 
/ . Crespo 

Una viña al pago Hatiguias, de una 
cabida de 21 áreas 64 centiáreas. L i n 
da : N . , Felipe González Fernández; 
E,, Comunal Villabalter; S., Camino 
Villabalter al Monte y O., Concepción 

Cocinera". 
Deudor: Gregorio Laiz 

Crespo 
Una tierra cereal regadío i.a, al pago 

La Moliner, de una cabida de 7 áreas 
82 centiáreasi Linda: N . , herederos de 
Concepción Fernández García; E., Ca
mino; S., Eduardo Fidalgo García y 
Trinidad Fernández Fernández y O., 
Camino. 

Deudor: Mónica Laiz 
Diez 

Un prado regadío 2.A, al pago El 
Valle, de una cabida de 10 áreas 26 
centiáreas. Linda: N . , Arroyo; E., 
Norberto Alvarez Fernández; S., Ca
mino Ferral, Trobajo y O., Justo A l 
varez Fernández. 

Deudor: Francisco Laiz 
Domínguez 

Una tierra cereal secano 3.A, al pago 
El Luzal, de una cabida de 55 áreas 70 
centiáreas. Linda: N . , Joaquín Laiz 
Fernández; E., Felipa Laiz Fernández; 
S., Arroyo Luzal y O., Leonor Troba
jo Fernández, Germán Flórez Fernán
dez, Gregorio Diez y Félix Alvarez 
García. 

Otra viña al pago Vallín de Mata, 
de una cabida de 21 áreas 36 centi
áreas. Linda: N . , Jerónimo Flórez Fer
nández; E., el mismo; S., Nicolás San
tamaría Robles y O., Isidora Martínez 
Laiz. 

Deudor: Mateo Laiz 
Domínguez 

Una viña al pago La Lomba, de una 
cabida de 11 áreas 5 centiáreas y un 
prado secano de 14 áreas. Lindan los 
dos: N . , Jerónimo Fernández Fernán
dez; E., desconocidos; S., Jacinto 
García Flórez y O., Nicolás Santamar-
ta Robles. 



Deudor: Saturnino Laiz 
Fernández 

Un prado regadío 3.A, al pago Fon-
tabuel de una cabida de 14 áreas 14 
centiáreas. Linda: N . , Camino; E., 
Rosalia González Regueral; S., Emilia
no Alvarez Pérez y O., Agustín Laiz 
Fernández. 

Otra viña al pago Cano. Real a León 
de una cabida de 35 áreas 86 centi
áreas. Linda: N . , Carretera Ferral a 
San Andrés; E,, Justo Alvarez Fer
nández S., Joaquina Tillaverde Laiz, 
Jacinto Villaverde, Tomás Pérez y 
Jesús Fernández y O., Felicidad Fer
nández Villaverde y Aurelio Alvarez 
Cañón. 

Deudor: Carlos Laiz 
García 

Una viña al pago Jotón, de una ca
bida de 13 áreas 75 centiáreas, Linda: 
N . , Veneranda Alvarez García; E., Ca
mino; S., Eugenio Pérez Laiz y O., 
Camino, 

Deudor: Máximo Laiz 
Giménez 

Una tierra cereal regadío 1.% al pago 
La Vega, de una cabida de 8 áreas 75 
centiáreas. Linda: N . , Teresa Fernán
dez Oblanca; E., Manuela Alegre Ro
dríguez; S.j herederos de Justo y O., 
Camino Molino. 

Deudor: Isidora ' Laiz 
Martínez 

Una viña al pago Valdemontes, de 
una cabida de 16 áreas 64 centiáreas, 
Linda: N , , Nicasia Diez Pérez; E,, 
Cándida García González; S., Camino 
Valdemontes y O., María Laiz. 

Deudor: Hros. de Paula Laiz 
Oblanca 

Una tierra cereal secano 3,% al pago 
Cunera, de una cabida de 32 áreas 29 
centiáreas. Linda: N . , Terreno de Sa-
riegos; E., Jacoba Fernández Crespo; 
S., Miguel Fernández Oblanca y Rai
mundo Fernández Oblanca y O., desco
nocido. 

Deudor: Hros, de Basilio Laiz 
Ramos 

Una viña al pago Mayadicos, de una 
cabida de 23 áreas 94 centiáreas, L in 
da: N , , Eugenio Pérez Laiz; E., 
David Fernández Crespo; S., Terre
no común "Bodegas San Andrés" y O., 
María Blanco Fernández. 

Otra viña al pago Camino Vegas, de 
una cabida de 21 áreas 60 centiáreas. 
Linda: N . , Juana Espiniella; E., Luis 
Alonso Lanzas; S., Camino Valdemon
tes y O., Pedro Gutiérrez Valencia, 

Deudor: Andrés López Canal 
Una tierra cereal secano 3.A, al pago 

La Conejera de una cabida de 71 áreas 
47 centiáreas. Linda: N . , Victorio 
Primo y Manuel Diez; E., Jorge Alva
rez Pérez y Teodoro Pérez Crespo; S., 
Hilario Alvarez Fernández y O., Emi
lia Rodríguez Fernández y otro. 

Deudor: Nicanor Martínez 
Una tierra cereal regadío 1.% al pago 

j U Vega, de una cabida de 0 ¿reas 

centiáreas. Linda r- N . , E n g r a c i a 
Guerrero García; E., Máximo Sánchez 
Friera; S., Dionisia Oblanca y O., 
Lucas Velilla hermanos. 

Deudor: Hros. de Cipriano 
Martínez 

Una viña al pago Senda Quintanilla, 
de una cabida de 19 áreas 90 centiáreas. 
Linda: N . , Faustino Fernández Gon
zález; E., Dionisio Juárez; S., Carre
tera Ferral y O., herederos de Luisa 
Laiz, 

Deudor: Florentino Martínez 
Una viña al pago Vallín Luengo, de 

una cabida de 34 áreas 20 centiáreas, 
Linda : . N . , Camino Valdemonteos; E,, 
Leandro Alvarez; S., Felisa Fernán
dez, Jacinto Villaverde, Joaquina Villa-
verde y Lorenzo Villaverde Laiz y O., 
Aniceto Alvarez Rodríguez. 

Deudor: Melchor Martínez 
Una huerta regadío 2.A, al pago La 

Viña, de una cabida de 4 áreas 40 cen
tiáreas. Linda: N . , Carretera León 
Ástorga; E., Ramiro González Gonzá
lez; S., herederos de Mart ín Alvarez 
y O., Solar. 

Deudor: Agustina Martínez 
Fernández 

Una viña al pago Buizas, de una ca
bida de 15 áreas 75 centiáreas. Linda: 
N . , Agustín Fernández Aparicio,; E., 
Félix Alvarez García; S., Miguel Fer
nández Fernández y O., Jerónimo 
Gómez Fernández. 

Deudor: Santiago Martínez 

Un huerta regadío 1.% al pago Las 
Vargas, de una cabida de 20 áreas 40 
centiáreas. Linda:- N . , Elena Argüello; 
E., Juan Martínez Laiz; S., herederos 
Nicolás González y O., Teresa Martí
nez Laiz. 

Deudor: Teresa Martínez 
Laiz 

Una huerta regadío i , \ al pago Las 
Vargas, de una cabida de 5 áreas 28 
centiáreas, Linda: N , , Elena Argüello; 
E., Santiago Martínez Laiz; S,, here
deros de Nicolás González; O,, Ca
lleja, 

Deudor: Santos Martínez 
Una huerta regadío i.a, al pago Mo

linera, de una cabida de 9 áreas 60 
centiáreas. Linda: N . , Serafina Fer
nández; E., Helga Sunther Soettchalk; 
S., Teresa García Velilla y Francisco 
Martínez Practicante y O., Ensebio Fi -
dalgo. 

Deudor: Hros. de Maximiano 
Una viña al pago Las Devesas, de 

una cabida de 23 áreas 99 centiáreas 
Linda: N . , Marcos Fernández Fidalgo: 
E., Venancio Oblanca; S., Marcelino 
Juárez González; O., Ricardo Fernán
dez Fernández, 

Deudor: Miguel' 
Un prado regadío 2.A, al pago Los 

Picones, de una cabida de 31 áreas 25 
centiáreas. Linda: N., Donato Sánchez 
CoUaaoi OetaviiuQ Eodrípas y 

Felisa Martínez Laiz; s r 
lino y O., Esteban. ^anuno ^ 

Otro prado regadío 1 «• A] 
Laguna, de una cabida de TC ?a80 L 
centiáreas. Linda: N heriareas 18 
Agustín López; E., el mismo ? ^ 
ta Vecinal de Ferral; y Q 'V, s W 
de Agustín López. nerederos 

Deudor : José Morán 
Una huerta regadío 2.A, al Da 

los Salamantinos de una cabid 0 ^ 
áreas 88 centiáreas. Linda • vr ^ 5 

y Ernes. 

áreas 88 centiáreas. Linda 
García Gutiérrez; E., Santiago ? 
zález; S , Solar y O., Camilo v T̂1 
to Cela Mateos 

Deudor: Enrique Moran 
Fernández 

Un prado regadío 2.A, al pago p. 
Mortero de una cabida de 15 S 1 
centiárea. Linda: N . , Carretera i -
Villanueva y Miguer Fernández 
nández (menor); E., Miguel- Fernán 
dez; S., José Ramón Fernández v 0 
el mismo. 7 *> 

Deudor: Ramiro Morán 
Picón 

Un prado regadío 2.A, al pago Sotico 
de una cabida de 8 áreas 31 centiáreas' 
Linda: N . , Camino; E., Camino; S 
herederos de Julia García Velilla y o!' 
Hilario Alonso González. 

Deudor: Isidora Oblanca 
Una tierra cereal secano 2.A, al pago 

Val Zarza, de una cabida de 18 áreas 
7 centiáreas. Linda: N. , Prudencio 
Alvarez Fernández; E., Andrés Fidal
go; S,, Comunal Villabalter y 0., Pre-
sentina Juárez Oblanca. 

Otra viña al pago Forcadas, de una 
cabida de 12 áreas 52 centiáreas. Lin
da: N . , Julia Fernández Laiz; E., Pru
dencia Oblanca Fernández; S,, Cami
no Villabalter al Monte y C, Claudia 
Fernández Martínez. 

Deudor: Hros. de Lucía Oblanca 
Una viña al pago Juncales, de una 

cabida de 33 áreas 2 centiáreas. Linda: 
N . , Santiago González Oblanca; 
Vicente Fidalgo García; S., Juan Fer
nández Suárez y O., Santiago González 
Oblanca y los deudores. 

Deudor: Manuel Oblanca 
Un prado secano al pago La Com

ba, de una cabida de 1 hectárea 3 
12 centiáreas. Linda: N . , V^entin 
varez Fernández; E., Marcelino 
ca Fernández; S., Jacinto Diez * 
so y O., José Alonso. 

Deudor: Juana Oblanca 
Fernández ^ 0 

Una tierra cereal secano ^ ' a êas 
La Reguera, de una cabida de 2^ LA 
78 centiáreas. Linda: N . , ^ .{¿̂ 2; 
Cotada; E., León Fidalgo W 
S., Marcelino Oblanca J e ^ z 
O., Adolfo Llamazares MvWc¿üCs$ 

Otro prado secano al pag áreas 
del Cuerno, de una cabida de g ^ o 
4 centiáreas. Linda: N.j g j^oi 
Oblanca e Indalecio Alvar f ¿ 5,, 
E., Prudencia Alvarez FeíO«flOC' 



3 
Fernández Fernández y O., 

S í o Ibán Juárez. 
^ . Justo Oblanca Fernández . 
peud0l;ña clase única al pago Las 
m una cabida de 41 áreas 99 

gozas, ue Linda: N.5 Camino Villa-
ceiiuáreas. nte. ^ María González 
balter ai María ¿e ios Angeles 
fá r l fy Concepción Oblanca y O., Bal-

taSSa0viñanCal'pago Camino el Monte, 
« cabida de 35 áreas 81 centiareas. 

ê j . M Prudencia Juárez Juárez; 
f i a ' m i s i a ; S-, Camino de Villabal-
feí d Monte y O., Isidoro Fernandez 

SUarDeudor: Prudencia Oblanca 
Fernández 

Un prado regadío i % al pago gra
dilla Bajero, de una cabida de n áreas 
?6 centiáreas. Linda: N., Concepción 
Oblanca Fernández; E., Camino; í>., 
Dionisia Gutiérrez Fernández y O., 
herederos de Isidro Oblanca Oblanca. 

Deudor: Luisa Oblanca 
Fidalgo 

Un prado regadío i.a, al pago Pradi-
Uo, de una cabida de 9 áreas 49 cen
tiáreas. Linda: N . , Marcelo Oblanca 
Fernández; E., Camino Pradillo; S., 
Isidro Oblanca Fidalgo y O., Gregorio 
Crespo Laiz. 

Deudor: Juana Oblanca 
Oblanca 

Una tierra cereal regadío i.a, al pago 
La Molinera, de una cabida de 8 áreas 
99 centiáreas. Linda: N . , Felipe Fer
nández Suárez; E., Camino; S., Argi-
mira Oblanca Oblanca y O., Felipe 
González García y Martina Fernández 
Fidalgo., 

Deudor: Antonio Oblanca 
Villaverde 

Una viña o prado secano al pago 
Val Zarza, de unas cabidas respectiva
mente de 28 áreas 27 centiáreas y 38 
"eas 13 centiáreas. Linda: al N . , Pre-
sentina Juárez Oblanca; E., el mismo 
^Cáramo La Lomba y O., Esperan
za Oblanca. 

Deudor: Mateo Olivera 
Franco 

CaS? Ú ^ cereal secano 3-% al pago 
Uñada Fontanillas, de una cabida de 
4 áreas 75 centiáreas. Linda: N . , Ca-

AJvare7aT05; E-' Marcos González 
0 M ' Terreno de Montejos y 

Orri ?08 Fernández Gutiérrez. 
^ a d a F 6 " " ^ 1 ^ 3-% al pago 
16 áSL ntanillas' de una cabida de 

reas 49 centiáreas. Linda: N . , Ca-
C p e m ^ T 0 5 E-' Demetrio Gonzá-
>' O T>3n ^ s-' Camino Montejos 

Un 

«o González Fernández. 
Deudor: Pilar Palacios 

Menéndez 
Carri2afa^0 regadío ^ al pago Las 
?5 una cabida de 20 áreas 

N . , Genoveva ai¿ V Ai-.* • ""IVIA- ÍN., Genoveva 

3lanco- e P^Laiz y Regina Villaverde 
' lamino y o., Manuel Diez. 

Otro prado regadío i . \ al pago El 
Requejo de una cabida de 14 áreas 68 
centiareas; Linda: N . , Manuel Diez, 
Paulina Hevia Chausadat y Honorio 
Buron; S., Vicenta Laiz y Angela Ve-
lilla y O., Vicenta Laiz. = 

Deudor: Froilán y Modesto 
Pérez Alvarez 

Una viña al pago Camino del Fondal, 
de una cabida de 18 áreas 70 centi
áreas. Linda: N . , Camino Fondal; E., 
Leandro Alvarez Santos; S., Nícasia 
Diez Pérez y D., Jerónimo Flórez Fer
nandez. 

Deudor: Hros. de Ignacio Pérez 
Una tierra cereal secano 3.A, al pago 

Tras del Soto de una cabida de 30 áreas 
1 centiárea. Linda: N . , herederos de 
Emilio García, Dámaso Alvarez y Ger
vasio Trobajo Fernández; E., Agustín 
Fernández Fernández y Gervasio Tro-
bajo Fernández; S., Pedro Alvarez 
Pérez y Gervasio Trobajo y O., Tomás 
Pérez, Aniceto Fernández y herederos 
de José Laiz y otros. 

Deudor; Agustín Pérez 
Canal 

^ Un prado regadío 3.A, al pago Santa 
Colomba, de una cabida de 13 áreas 
50 centiáreas. Linda: N . , Arroyo Val-
dehijas; E., Jacinto Pérez Canal; S., 
Alejandro Pérez Trobajo y O., Tomás 
Martínez Laiz. 

Deudor: Félix Pérez Diez 
Una tierra cereal regadío 2.A, al pago 

La Laguna, de una cabida de 10 áreas 
26 centiáreas. Linda: N . , León Fidal
go Fernández; E., Gorgonio Diez Pérez; 
S., Salvador Alonso y O., Pedro Fer
nández Astorga. 

Otro prado secano y viña al pago 
La Jana, de una cabida de 63 áreas 
77 centiáreas. Linda: N . , Vicente 
Pérez Diez; E., Nicolás Santamaría 
Robles y Rogelio Diez; S., Sebastián 
Alvarez Laiz y Justo Alvarez Fernán
dez y O., Cárcava y Florentino Fer
nández Fernández. 

Deudor: Ferina Pérez 
Gutiérrez 

Una tierra cereal secano 3.A, al pago 
Bifagueras, de una cabida de 95 áreas 
63 centiáreas. Linda: N . , Lorenzo V i 
llaverde y Rogelio García Villaverde; 
E., Junta Vecinal de San Andrés; S., 
Joaquina Villaverde Laiz y O., Rafael 
Pérez Gutiérrez y Emerenciana Pérez. 

Deudor: Hros. de Tomás Pérez 
Pérez 

Un prado secano al pago Los Viña-
Ies, de una cabida de 56 áreas 15 cen
tiáreas. Linda: N . , Antonio Alvarez 
Santos y Lorenzo González (Lorenci-
co); E., Publio Suárez Uñar te ; S., 
Camino y O., Antonio Alvarez Santos 
y herederos de Isidoro Centeno. 

Deudor: Perfecto 
Una tierra cereal secano i.a, al pago 

El Requejo, de una cabida de 39 áreas 
Baldomera Alvarez Alvarez; E., Ferro-
73 centiáreas. Linda: N . , Victoria y 

carrriles León Gijón; S., Concepción 
de Rueda Martínez y O., Horacio 
Burón Olmo y Avelina Rodríguez. 

Deudor: José Prieto 
Martínez 

Una tierra cereal regadío í.% al pago 
Las Carrizas, de una cabida 9 áreas 
48 centiáreas. Linda: N . , Serapio Mo-
rán Rodríguez; E., Camino Viñales; 
Inocencio Pérez, José Puente, Cle
mente Cabero y Alejo de la Torre, y 
O., Francisca Cano Fernández. 

Deudor: Hilario Prieto 
Martínez 

Una viña al pago Canal Grande, de 
una cabida dé 25 áreas 20 centiáreas. 
Linda: N . , Lorenzo Paniagua Fernán
dez; E., Bernardo Prieto Centeno; S., 
Manuel Diez Fernández y O., el mismo. 

Deudor: Rafael 
Un prado regadío al pago Pradillo, 

de una cabida de 32 áreas 83 centi
áreas. Linda: N . , Calleja; E., Angel 
Velilla Fernández; S., Junta Adminis-
tiva de San Andrés y 0.s Femando 
García García. 

Deudor; Pablo Reguero 
Alvarez 

Un prado regadío i.a, al pago Pico
nes, de una cabida de 37 áreas 85 cen
tiáreas. Linda: N . , Camino Molino 
Picón; E., José Alonso Fidalgo; $., 
José Alonso Fidalgo y ()., Secundino 
Fidalgo Fernández. 
Deudor: Hros. de Ricardo "Polvorines" 

Un prado secano al pago Manadi-
cas, de una cabida de 85 áreas 50 cen
tiáreas. Linda: N . , herederos de Gre
gorio Crespo; E., María Villaverde 
Crespo; S., Pablo García García y O., 
Paula García, Fernández. 

Deudor: Julia Robles Laiz 
Una tierra cereal secano 2.A, al pago 

Viñales, de una cabida de 46 áreas 25 
centiáreas. Linda: N . , Santiago Blan
co Guerrero; S., Simón Paniagua Fer
nández; S., Benigno Villaverde Fer
nández y O., el mismo. 

Deudor: Sebastián Rodríguez 
Uña viña al pago Sacorroto, de una 

cabida de 49 áreas 50 centiáreas. L in 
da: N . , Cándido Alvarez Alvarez; E., 
Vicente Laiz Fernández; S., Sebas
tián Rodríguez y O., Aniceto Fernán
dez. • , 

Deudor: Teófilo Rodríguez 
Alonso 

Un prado secano de clase única al 
pago Tras las Casas, de una cabida de 
46 áreas 22 centiáreas. Linda: N . , 
Publio Suárez y herederos á t Raimun
do García; E., Camino de San Andrés 
Villabalter y Junta Vecinal de San 
Andrés; S., Valentín Fernández Oblan
ca y O., Publio Suárez y María Fer
nández Fernández y Marcelino Villa-
verde Fernández. 

Deudor: María Rodríguez 
García 

Una tierra cereal secano 2.A, al pago 
Tras las Casas, de una cabida de 18 



áreas 76 centiáreas. Linda: N., Fran
cisca Fidalgo; E., Tomasa González 
García; S., Carlos Fernández Fernán
dez y O., Camino de Villabalter a Sa-
riegos. 

Otra tierra cereal secano 1.A, al pago 
Soto, de una cabida de 9 áreas 49 cen
tiáreas. Linda: N . , Camino, Julián 
Suárez Suárez; E., Terreno de León 
S., Laurentino Hidalgo Alvarez y Juan 
Fernández Velilla y O./Carretera de 
León Caboalles. 

Deudor: Miguel Rodríguez 
Laiz 

Una viña al pago Sacorroto, de una 
cabida de 20 áreas 32 centiáreas. L i n 
da: N . , Camino de Valdemanteos; E., 
herederos de Carlos Alonso Crespo, S., 
Nieves Laiz Laiz y O.. Senda. 

Deudor: María Rodríguez 
Oblanca 

Una tierra.cereal regadío i.a, al pago 
Cantera, de una cabida de 10 áreas 16 
centiáreas. Linda: N . , Vicenta García 
Oblanca; E,, Ferrocarriles León Gijón; 
S., María Cachán y O., Camino. 

Deudor: Manuela Sánchez 
Una huerta regadío al pago Canal, 

de una cabida de 25 áreas 28 centi
áreas. Linda: N . , Camino; E., Ferro
carril Falencia Coruña; S., Santiago 
Blanco y O., Santigo Blanco. 

Deudor: Hros. de Marín 
Santos 

Una viña al pago Reguera, de una 
cabida de 36 áreas 28 centiáreas. L in 
da: N . , Herminio Santos Cubría; E., 
Camino Cansalbuy; S., herederos de 
Antonio Carbajo y O., Martín Santos. 

Deudor: Baldomcro Santos 
González 

Un prado regadío 2.A, al pago Mor
tero, de una cabida de 21 áreas 33 cen
tiáreas. Linda: N . , Catalina López 
Santos; E., Justo Alvarez Fernández; 
S., Camino y O., Andrés Alvarez 
Santos. 

Deudor: Manuel Santos López 
Un tierra cereal secano 3.A, al pago 

Conejera de una cabida de 43 áreas 43 
centiáreas. Linda: N . , Comunal de 
Ferral; E., Ignacio Fernández García 
y Manuel García Laiz; S., desconoci
dos y O., Francisco Santos. 

Otra tierra cereal secano 3.A, al pago 
Senda Fontanillas de una cabida de 38 
áreas 20 centiáreas. Linda: N . , Cami
no Sacorroto; E., desconocido S., 
Terreno de Montejos y O., Carretera 
de León Villanueva. 

Deudor: Luis Santos Nicolás 
Un prado secano al pago Sacorroto, 

de una cabida de 35 áreas 84 centi
áreas. Linda: N . , Fructuoso González; 
E., Camino; S., Fernando González y 
O., Casimiro de la Virgen. 

Deudor: Hros. de Luis Santos 
Robla 

Una huerta regadío 2.A, al pago 
Vargas, de una cabida de 5 áreas 92 
centiáreas. Linda: N . , Camino; E., 

Calleja; S., Julián (El Tuerto) y 0., 
herederos de Manuel Santos. 

Deudor: Herminio Santos 
Hernández 

U n prado regadío 2.A, al pago Los 
Menudillos, de un^ cabida de 53 áreas 
75 centiáreas. Linda: N . , Cruz Fer
nández Laiz; E., Francisco Laiz y Ca
mino de la Vega; S., Emilio García 
Gutiérrez y O., Camino. 

Deudor: Herminio Sardo Cubría 
Una viña al pago Suertes, de una 

cabida de 13 áreas 87 centiáreas. Linda: 
N . , José Riera Fernández; E., Sabina 
Santos Robla; S., la misma y O., To-
ribio Paniagua. 

Deudor: Sebastián 
U n prado regadío 1.A, al pago Trué-

bano, de una cabida de 23 áreas 13 
centiáreas. Linda: N . , Laureano A l 
varez Rodríguez; E., Benigno Rodrí
guez y José Fernández Suárez; S., Lo
renzo Villaverde y O., Laureano Alva
rez y Tivo. 

Deudor: Hros. de Agapito Soto 
Pérez 

U n prado regadío 3.A, al pago Santa 
Colomba, de una cabida de 16 áreas 
35 centiáreas. Linda: N . , Arroyo de 
Valdrijas; E., Felipe Fernández Apa
ricio; S., Dámaso Alvarez Laiz y O., 
Francisco Laiz Fernández. 
Deudor: Hros. de. Antonio Suárez 

Una tierra al pago Mata Grande, de 
una cabida de 20 áreas 49 centiáreas. 
Linda: N . , Manuel Suárez; E., José 
García Villaverde; S., Baldomcro Or-
dóñez García y O., Prudencia Alvarez 
Fernández. 

Deudor: José Suárez 
Una finca regadío de 2.A, al pago 

Soto, de una cabida de 7 áreas 89 cen
t iáreas , t ambién figura con arbolado, 
con una. cabida de 16 áreas 65 cen
tiáreas, cuyos linderos de las dos fincas 
son: N . , Isidora Juárez Gutiérrez; E., 
Dionisio Oblanca González y Esteban 
Oblanca Fernández; S., Jenara Do
mínguez Rodríguez y Miguel Fernán
dez Oblanca y O., Carretera León Ca
boalles. 

Deudor: Fermín Suárez García 
Una huerta regadío 2.A, al pago Tras 

Salamantinos de una cabida de 3 áreas 
75 centiáreas. Linda: N . , Marcelino 
Gutiérrez Pinto; E., Solar; S., Herme
negildo García y O., Antonia Hevia. 

Deudor: Pedro Suárez López 
Una huerta regadío i . % al pago 

Vailm, de una cabida de n áreas 8 
centiáreas. Linda: N . , herederos de 
Manuel Estébanez; E., Camino; S, 
Inés Paniagua García y O., la misma. 

Deudor: Manuel Torres 
Una viña al pago Los Fardos, de 

una cabida de 39 áreas 28 centiáreas. 
Lindn: N . , Gertrudis Flórez; E., común 
de Ferral; S., Vicente Alonso Arias; 
O., el mismo. 

Deudor Hros. de Tomás Velilla 

de una cabida de 66 áreas 88 " ^ 
áreas. Linda: N . , Camino a Viñai ti-
Villabalter; E , Benjamín GonzálSl? 
varez; S., herederos de Pablo 
Benejamín González y Marcelino 
varez y O , Camino a Villabalter y M7 
celino Alvarez González. J 

Deudor: Joaquín Velilla Laiz 
Una huerta regadío 2.a, al 

Salamantinos, de una cabida de80 ^r 
69 centiáreas. Linda: N. , Genaía'!?-

Marcos; S., C o n s t a n t i n o l i a r c " 6 ^ 
manos y O., Ferrocarriles León Gr 

Deudor: Pablo Vidal Laiz1'00' 
Un prado secano al pago La T « , 

de una cabida de 19 áreas 72 mba' 
áreas. Linda: N , Tomás Blanco?" 
nández; E., Balbino Laiz Trobaio ?' 
José Diez Alvarez y O., Baltasar Garct' 

Otro prado secano al pago La l ¿ 
ba, de una cabida de 19 áreas 72 cen 
tiáreas. Linda: N . , Santiago Fidalsñ 
García; E., Concepción Fernández 
Aparicio; S., José Diez Alvarez y 0 
Santos Laiz Cordón. 

Deudor: Hros. de Francisco 
Villaverde 

U n prado secano y viña al pago 
Lomba, de una cabida de 88 áreas 76 
centiáreas. Linda: R , Felipe Fernán
dez Luna y Vicente Pérez; E., Jacinto 
Diez Alonso; S., Agustín Fernández 
Aparicio y O., Camino Reguera Tuer
ta. 

Otra viña al pago La Lomba, de una 
cabida de 35 áreas 19 centiáreas. Lin
da : N . , Bárbara Fernández Oblanca y 
Eugenio Fernández Velilla; E., Agus
tín Villaverde Alvarez; S., Aniceto 
Fernández Alonso y O., Manuel Fer
nández Crespo. 

Deudor: Florentino Villaverde 
Una tierra cereal secano 3.A, al pago 

Camino Lomba de una cabida de 22 
áreas 37 centiáreas. Linda: N., Santos 
Fernández Cordón; E., Concepción 
Oblanca Fernández; S., Francisco Fer
nández Aparicio y O., Agustín Vina-
verde Alvarez. , „ . „„ 

Otra viña al pago Vallín de CaW . 
de una cabida de 8 áreas 10 cen" 
áreas. Linda: N . , Modesto Alvarez AI 
varez; E., Fernando Alvarez Laiz, j 
Miguel Fernández Alvarez y H> 
mismo. . . . j 

Not i f íquese esJa p-ovídeIlc,rafllae al 
deudores i r . ^ ^ p d o s , c0 o ^nda-a r t í cu lo 84 del Es ta tu ío de Keca ^ 
c ión , l íbrese , s^gún pr<v\epe* {0 
t í c u ] o 9 5 , e l o p o r í u - o m a n d a n i d 
^ Sr Rogistrador de la P^P'6 re
de! partido parr la «r0^C'°rdel« 
ven ti va del embargo a tai:ñroeviO 
Hacienda y remítase ev su ^ . # 8 -
^sfe expediente a la T - o r e ü * ^ loS 
cienda, en r umpl in i ' fo to 3 
ef ctos del a r t í cu lo 103.» ^ ^ 3 ^ ' 

Y como de las acfufc ¡j 
'adas en el expediente í e •-.preD^1' 
resulta que los deudores 



en fi| mismo se encuentran 
fi0.n oaradero y su domicilio es 

Wor* S o de acuerdo con lo dis-
e s ^ e í a r t í c u l o 84. se les notifi 

P0681/medio del presente edicto la 
c* P0.r fnrovidencia de embargo de 

bjeD . « tiemno se les requiere 
^mTene\ pCode ocho4 d ías 

Para qrP7can en el expediente, por sí 
cofflPaIpHio de representante legal 
opof^orizado. para hacer efecti-
^ « n s descubiertos, indicar su ac 
v0Si HomicHio o hacerse cargo de 
taaLrns notificaciones sea necesario 
cf? . arles advirtiéndoles que trans 
ef S n el expresado plazo, contado 
f^' la fecha de la publicación del 
S edicto en el BOLETÍN OFI 
P fr de la provincia y en la Casa 
Consistorial respectiva, sin que se 
haya cumplimentado es e requerí 
nfiento, será acordada la declara 
dón de su rebeldía y la continua 
ción del procedimiento, de acuerdo 
con las normas establecidas en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación. > 

También se les requiere, de acuer 
do con lo dispuesto en el artículo 102 
del mencionado cuerpo legal, para 
que en el plazo de quince días pre
senten y entreguen en esta Recauda 
ción los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibí 
miento, en caso de no entregarlos, de 
suplirlos a su costa. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, signifi
cándoles que contra el acto y reque
rimientos practicados, de no hallar 
se conforme, podrán recurrir ante 
el Sr. Tesorero dé Hacienda de esta 
proyincía en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto y 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 222 y 224 del Estatuto de Re
caudación. 

León, 4 de Abril de 1963. - E l 
«ecauiador, Antonio Prieto Charao-
T x r J ' 0 B 0: E l Jefe del Servicio, 
^ l á n . X567 

M m m de HaclMlii 
•le la Droflncia de ledo 

0U0TA DE BENEFICIOS DEL IMPUESTO 
INDUSTRIAL 

Junta» de Evaluación Global año 1962 

fo de0?^,i?lient0 del á,tiino Párra-
para ló r g,a 14 de ,a Instrucción 
P^sto T Ií0ta de Beneficios del Im-
O.M dpo^ír'a1. a p r o b a d a por 
ílcada ñor rê bpero de l958. moii-
los contHK de 22 de Enero de I959. 
las Seccinn V^ntes comorendidos en 
P5ó0 alohai68 e las J«ntas de evalúa-
^ ^ c i ó n Lque Se indicaráo « coo-

^nÍ2aciLqQ e A 0 ?curlieron a la 
'«cion Sindical para la elec

ción de Comisionados que les habían 
de representar en dichas Juntas, se 
pone en conocimiento de los mismos 
que los Comisionados que no han 
sido elegidos reglamentariamente, se
rán designados de oficio, mediante 
sorteo, entre los componentes de la 
Sección, los cualps podrán asist irá 
este acto que tendrá lugar durante 
las horas que se expresan, el día 30 
del actual me* de Abril, en esta De 
legación de Hacienda v ante una 
mesa constituida por el limo. Sr. De 
legado de Hacienda, Administrador 
de Rentas Públicas y el Secretario de 
'a Junta respectiva. 

JUNTA N 0 1 6 0 . - C O M E R C I O 
MATERIAL ORTOPÉDICO 

Hora de sorteo: 9 horas 

S e c c i ó n 3.B 
D.* M.- Angeles García Lansero, 

León, P. Justina, A. 
D. Ignacio Aller Pedrosa, León, 

R. Argentina, 1. 

JUNTA N.0 2 20. —PRODUCCION 
E L E C T R I C I D A D 

Hora de sorteo: 9 15 horas 
S e c c i ó n 3.a 

D. Horacio Gonzáiez Martínez, Pá
ramo del Sil. 

D. José Lorenzana Fernández, L a 
Magdalena. 

Hidroeléctrica Argollana, S. A., 
Valdelugueros. 

D ' Margirita Fernández de Dios, 
Riello.—Campos de la Lomba. 

Hca. de S'n Cipriano de Rueda. 
Cubillas de Rueda. 

D. José Alvarez Arias, Villablino 
(R oscuro). 

Electro Molinera de Barón, S. L . , 
Barón. 

JUNTA N.0 3 10 - F A B R I C A C I O N 
PASTXS SOPA 

Hora de sorteo: 9 30 horas. 
S e c c i ó n 2.* 

D. Mari»no G zai* z A onso, Pon-
f.rra ia.—C 204, núm 22. 

D. David Gjuzá e¿ Mjratinos, L a 
Biñeza . 

S e c c i ó n 3.a 
D. Ahtonio Fernández Luengo, 

Va I derrey. 
D.a R isario García Madrid, L a Ba-

ñeza, J . Antonio. 
JUNT V N.0 7 10.—FABRICACION 

D E AGLOMERADOS 

Hora de sorteo: 9 45 horas 
S e c c i ó n 2.* 

O. J i ié G i jrr« Go zález. Astorga. 
D. Ríf *el A bf» Gjnzález, Ponferra-

d». Dos de Mayo 
D. Julián Chacjero Anas, Folgoso 

de la Ribera. 

JUNTA N 0 701 —MAYOR D E 
L U B R I C A N T E S 

Hora de sorteo: 10 horas 
S e c c i ó n 2.a 

Da S-fía Clavel Arrimón, León, 
Raniro II . 3. 

D Vicente Fernández, León, San 
Claudio. 

Georgia Oíl, S. A., Madrid. 
S e c c i ó n 3.a 

D Juan Diez Robies, León, P. Aria-
tero, 14. 

D Eladio Sánchez Martínez, León, 
Diagonal Nocedo, 9. 

L . M. Maortua. S. R. C , Ponferra-
da. P. Interior. 

Villabaso Hnos., S. R. C , Ponferra' 
da, Minero Siderúrgica. 

JUNTA N.0 8 7 0 . - C O M E R C I O 
D E O P T I C A 

Hora de sorteo: 10,15 horas 
S e c c i ó n 1 

D. Gregorio Navarro Saldaña,León, 
O d o ñ o l l . 29. 

D" Juliana Marcos Chamorro, 
L ón, Ordoño II , 19 

D Francisco Lorenzo Lorenzo, 
León, Ordoño II , 4. 

S e c c i ó n 2.a 
D . J o s é Vidal Na vares, León, Or* 

doño II , 4. 
D. Mario C'madevilla Delgado, 

Por ferrad?, C. Sotelo. 
D. José Seeo Pé'-ez, Astorga. 

S e c c i ó n 3.a 
D a Avelina Bueno Jañez, Astorga, 

P. Guitón. 
D. Manuel Martín López, Astorga, 

La B > ñeza, 4. 
D.a E nilia Fernández Jáñez, Pon-

ferrada, Cristo, 6. 
JUNTA N.0 9 82 — E S P E C T A C U L O S 

TAURINOS 
Hora d* sorffo: 10 -10 horas 

S e c c i ó n 3.a 
D Gregorio Pérez O tega, Madrid, 

C i » Depósitos, Alcalá, 102. 
D. R*món B*¡buena Diez, León, 

M And é s 46. 
1UNT\ N.0 11 71. MAYOR CAR

NES, A B A S T E C E D O R E S Y T R A 
T A N T E S 

Hoia de sorteo: 10,4-5 horas 
S e c c i ó n 3.a 

D. B'as Fernández Simón, Cebro-
nes del Río. 

D. Victoriano González Cuesta, Ce-
brones del Río. 

D José Arada Martínez, L a Bañeza. 
D Gonersindo Fernández Huer

tas, L5» B ñ^za. 
D. Manuel Blanco García, Rloseco 

de Taoia. 
D. Diego Alvarez Fuertes, Valle de 

Finolieio. 
D. Angel Alonso Alonso, Acevedo. 
D. Angel Alonso Crespo, San An

drés del Rabanedo. 
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JUNTA N 0 14 600 .—REMATANTES 
MADERA E N MONTE 

Hora de sorteo-, 11 horas 
S e c c i ó n i." 

D. Emilio García González, Cima-
ñes del Tf jar. 

D. Joaquín Dos Santos Ignacio, Vi 
llablino. 

D. Manuel Rodríguez Gavela, Pon-
ferrada. 

D. Isaac Arias López, Benuza. 
JUNTA N.0 15 00 —MINAS 

M E T A L I F E R A S 
Hora de sorteo: 11,15 horas 

S e c c i ó n 3.a 
Coto Minero Vivaldi y Anexas, S. A., 

Castropodame. 
Asturiana del Mercurio, S, A., Los 

Barrios de Luna. 
Minero Siderúrgica de Pon ferra

da, S A., Ponferrada. 
JUNTA N.0 15 30. CONSTRUCCION 

MAQUINARIA E N G E N E R A L 
Hora de sorteo: 11,30 horas 

S e c c i ó n 3,a 
D. Enrique Detuya Cazuso, León, 

Carretera Carvs jal , 2. 
D. Facundo Alvarez Rubio, Val-

deras. 
JUNTA N.0 15 336.. CONSTRUCCION 

E L E M E N T O S TRANS. T E 
R R E S T R E 

Hora de sorteo: 11A5 horas 
S e c c i ó n 2.a 

D. Calixto Nistal Alonso, Villa-
mañán. 

D. Eclidel Alonso de Castro, León, 
S. Carvigón. 

D. Antonio Gómez Castro, León, 
San Claudio. 

JUNTA N.0 15 6 0 . - C O M E R C I O 
CHATARRA Y M I N E R A L E S 

Hora de sorteo: 12 horas 
S e c c i ó n 3.a 

D, Braulio Castro Esteban, Ponfe
rrada, Columbrianos. 

D.Heraclio Iglesias Martínez,León, 
Carretera Madrid. 

D. Francisco Atienza Serrano, As-
torga. 

JUNTA N.015 6 1 0 . - C O M E R C I O 
D E H I E R R O S Y CHAPAS 

Hora de sorteo: 12,15 horas 
S e c c i ó n 2.a 

D. Enrique Diez Moro, León, José 
Antonio. 

D. Leto Castro González, L a Ba-
ñeza. 

D, Modesto Espeso R o d r í g u e z , 
León, José Antonio, 21, 

JUNTA N015.631. -MENOR D E 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Hora de sorteo: 12.30 horas 
S e c c i ó n 3.a 

D. Lázaro Jáñezj Martín, Aslorga, 
M. Gullón, 24. 

D. Eusebio Pardo López, Villa-
franca. Generalís imo. 

D. Ernesto Pérez Méndez, Villa 
franca, Dr . Aren. . 0 , , 

D.a Carmen Burgos Bajo, Sahagun, 
General í s imo. _ . 

D. F e r m í n González Borge, Saha 
gún, Pablo Flórez, 3. , T „ , 

D. Rafael Bravo García, L a Pola 
(Cmera). „ . , „ 

D. Balbino Cuellas Chackero, Bem-
bibre. . , . . 

D. Manuel Yáñez Manjaría, Astor-
ga, M. Gul lón, 2 

J U N T A N.0 15-635.—MENOR 
D E R E L O J E R I A 

Hora de sorteo: 12M horas 
S e c c i ó n 3.a 

D. J o a q u í n Pérez Díaz, Ponferrada, 
J . Antonio, 3. 

D a Fel iciana Mansilla Alvarez, 
Ponferrada, C. Losada, 9. 

D. Agust ín Cúbelos González, Pon-
ferrada, G. Núñez, 21. 

D. Eugenio Aparicio López, Cis 
tierna, G! Franco, 17. 

J U N T A N.0 15 6 5 2 . - C O M E R C I O 
D E A P A R A T O S Y M A T E R I A L 

F O T O G R A F I C O 
Hora de sorteo: 13 horas 

S e c c i ó n 1.a 
D. Francisco Lorenzo Lorenzo, 

León, O r d o ñ o II. 4. 
D. José Vidal Na vares, ídem ídem. 

S e c c i ó n 2.a 
D. Manuel Manía Lamadrid, León, 

G. Franco . 
D. Victoriano García Abajo, León, 

C. Leonesas. 
S e c c i ó n 3.a 

D. José S. José Soria, León, San-
jurjo, 7. 

D. J u l i á n Fernández Salazar, León, 
P. Isla. 

D. Mario Cimadevilla Delgado, 
Ponferrada, C. Sotelo, 20. 

J U N T A N.* 15 7 0 1 / B . - C O M E R C I O 
B I C I C L E T A S Y A C C E S O R I O S 

Hora de sorteo: 13,15 horas 
S e c c i ó n 2.a 

D. Marcelo Robles Diez, León, Pa
loma, 10. 

D.Nicanor Alvarez Gómez, Pon 
ferrada, C . Coruña, 2. 

S e c c i ó n 3.a 
D. Vicente Alvarez Vega, Ponferra

da, P. Boeza. 
D. Francisco Rodríguez Fernán

dez, Ponferrada, C a Orense, 81. 
D. Narciso Rodríguez Fernández, 

Ponferrada, Flores del Sil . 

J U N T A N.M8 6 1 . - M A Y O R D E 
P E S C A D O S Y MARISCOS 

Hora de sorteo: 13,50 horas 
S e c c i ó n 1.a 

T ? ' T.omí? Rodríguez Velázquez, 
León, Cardiles, 14. 

D. Alejandro G a r c í a 
León, P. Abastos. a 

8*oolón a» 
D. Emilio Gómez F e r n i , ^ 

Roma, 36. 
D. Emil io Cabezas n ^ ^ 

León, Alfonso IX, 3. Rodr5guez 
Sección 3t« 

D. Ildefonso Marcos Sui* 
J . Antonio. 

D. Mariano García Alón 
S. Ossorio, 2. so. Le, 

Colón. 

Agrupación Leonesa de 
dos, S. L , , León, Mercado de 

JUNTA N.°21 373 B FABRTr 
C I O N T E J I D O S FIBRAS 

Hora de sorteo: 13,45 horas 

S e c c i ó n 3 a 
D. Francisco Gutiérrez Marcos Vi 

Uadangos. ^««vi-

bibre^1101800 GarCÍaAlonso. Bem. 

D. Esteban Ferrer Maresma Vi 
Uaobispo. 

J U N T A N.0 21 50.-CONFECCION 
E N S E R I E D E PRENDAS 

Hora de sorteo: H horqs 
S e c c i ó n 2.̂  

D. Venancio Robles Robles, Troba 
jo del Camino. 

D. Manuel Diez Vázquez, León 
Fajeros, 8 

J U N T A N.0 23 30.-FABRICA( 
D E A L C O H O L E S 

Hora de sorteo: 14,15 horas 
S e c c i ó n 3.a 

D. Pío Villanueva Valcarce, Por 
ferrada. 

Vda. e Hijos de Silvio Áláiz, Sa
ha gún. _ 

D. Manuel Rodríguez Yánez,Pon-
ferrada. 

D. Donato Caño González, Val-
deras 

D. Delfín Arias del Río, Valderas. 
J U N T A N.a 23-35.~FABRICACI0N 
A G U A R D I E N T E S COMPUESTO 

Y L I C O R E S 
Hora de sorteo: U,30 horas S e c c i ó n 3.a 

D. Pió Villanueva Valcarce, Villa' 

franca del Bierzo. „,ureS. Vi' 
D. Manuel Marcos Minam^5' 

l lamañán. , ^.'/omora, 
Dakar, S. L , León, C.a f a ^ fran-
D. José Olarte Carvajal, vu» 

ca del Bierzo. V d i T Hijos de Silvio Alái^ 

haLo que se hace público para 
ral conocimiento. iofiq-El^e' 

León. 10 de Abril de iyV,'5'ible)^ 
cretario de las J ^ 1 8 ^ HacieoS 
V." B.°: E l Delegado de Hat ^ 
Máximo Sanz. 
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MÍNERO D E L E O N C A N C E L A C I O N E S 

nor resolución de esta Jefatura de Minas y por haber tanscurrido con exceso el plazo reglamentario para 
^ r la concesión derivada, han sido «ancelados los siguientes permisos de investigación: 

Nombre Has. Mineral Término municipal fíúmero 

H.892 
11.948 

12.195 
12.253 
12.302 
12 329 
12.329-bi8 
12.365 
12.44Í 
12.563 
12 597 
12.605 

«La Omañesa» 100 Carbón 
«Carmina» 100 Carbón 
«Segunda Anita» 290 Hierro 
((2.a Ampliación a Oliva» 36 Plomo 
«Ólviuo» 56 Cobre 
((Coto Redondo» 87 Hierro 
«Templaría» 408 Hierro 
((Templaría» (2.a Fraccién) 70 Hierro 
«PuDtoia» 500 Carbón 
«Por si Acaso» 2.496 Hierro 
«Neli» 189 Cobre 
«Segunda Anita» 60 Hierro 
«Rinconada» 116 Carbón 

Murias de Paredes 
Cabrillanes 
Cármenes 
Congosto 
Boñar 
San Emiliano 
Priaranza del Bierzo y Borrenes 
Priaranza del Bierzo 
Burón 
Luyego^y Lucillo 
Bañar 
L a Robla 
Reyeio 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento de Minería, se anuncia en los 
«Boletines Oficiales» del Estado y de la Provincia, declarando franco ei terreno correspondiente a dichos per
misos, tmnseurridos ocho días de la publicación del último anuncio, siendo las horas de oficina para presentar 
nuevas solicitudes desde las diez a las trece y media horas. 

León, 30 de Marzo de 1963—El Ingeniero Jefe, Indalecio Gorrocháteguf.' 1504 

Dísírlto Hlnero de Ledo 
Líneas eléctricas 

A N U N C I O 
Minas y Explotaciones Industria

les, S. A., solicita autorización para 
llevar a efecto la instalación de una 
linea eléctrica a 33 K, V., destinada 
a la electrificación de los servicios 
de la mina «N.0 18, G U A D A L U P E Y 
OTRAS», sita en el Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo. 

La línea que se proyecta instalar 
tendrá una longitud de 1.000 metros, 
arrancando de las instalaciones de 
la mma «N.018 y Otras», en las pro
ximidades del poblado de San Añ
ares de las Puentes, hasta la boca 
ue pozo plano, situado aguas arriba 
«e puente sobre el Arroyo Zabande, 
Pnpnefmin^ de Saíl AQdrés de las 
lentes a Santa Marina de Torre. 
nec° que se anuncia para que quie

re consideren perjudicados pue-
un ni« eilíar sus reclamaciones en 
elDmli0* de,treinta díasí estando 
l a j S t n *0! del público en 

León r?dÍMinas de León. 
Ingenfe'rn5! í e TAbril de 1963.-E1 
tegailero Jefe' Illdalecio Gorrochá 

a'asaag— J^ni'610.—78.75 ptas. 

Dlslrito Forestal i e Ledn 
ral ^0Mon?a por la Dirección Gene-
1° de iQf iTf ' con fecha 18 de Mar-
del monfj }? Práctica del deslinde 
^mero ÍTÍÍ i11.0̂ 111181010 «Concejil». 

ero7i3, del Catálogo de los de 

utilidad pública de esta provincia, de 
la pertenencia dei pueblo de Via nan
gos, del Ayuntamiento de Rediezmo, 
por el presente edicto, se pone en 
conocimiento de la Junta Adminis
trativa del pueblo de Viadangos, de 
las Juntas propietarias de montes de 
utilidad pública colindantes con el 
que se deslinda y de todos los par 
ticulares que posean predios colin
dantes o enclavados en el citado 
monte, que en el plazo de cuarenta 
y cinco días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, pueden remitir 
a la Jefatura del Distrito Forestal de 
León, sita en esta capital, calle de 
Ordeño II , número 32, 2.° derecha, 
ia documentación (acompañada de 
dos copias simples de la misma para 
su compulsación y autorización si la 
merecieren, y ello con el fin de, en su 
día, poder devolver los originales a 
los interesados) que justifique y am 
pare los derechos que puedan asistir 
a cuantos se crean interesados en 
dicho deslinde por razón de límites, 
posesión o propiedad, todo ello de 
acuerdo con lo prevenido en el pun
to 3.° del artículo 97 del Decreto 
485[1962 de 22 de Febrero, bien en
tendido que transcurrido dicho pla
zo no se adpi t irá ningún otro docu
mento, y quienes no lo hubieran 
presentado no podrán formular re 
clamación sobre propiedad en el ex
pediente de deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto del apeo, los títulos de do
minio inscritos en el Registro de la 
Propiedad y aquellas pruebas que de 
modo indudable acrediten la pose
sión, ininterrumpida durante más 

de treinta años, de los terrenos pre
tendidos. 

Las operaciones dé campo y apeo 
correspondiente darán comienzo el 
día 26 de Agosto a las 11 de la maña
na en la «Collada del Turrón», o 
Alto del Tijedo, línea de aguas ver
tientes, junto al camino de Casares a 
Viadangos, punto común a ios tér
minos de Casares y Viadangos, en el 
Ayuntamiento de Rediezmo, opera
ción que llevará a efecto el Ingenie
ro de Montes, afecto a este Distri
to Forestal, D. Guillermo de Parra 
Ortum. 

Lo que se hace público, emplazan
do a ios colindantes y a las personas 
que acrediten un interés legitimo, 
para que asistan al mencionado acto, 
advirtiendo que los que no asistan 
personalmente o por medio de re
presentante legal o voluntario a la 
práctica del apeo, no podrán des
pués formular reclamación contra el 
mismo. 

León, 8 de Abril de 1963.—El Inge
niero Jefe accidental, Antonio Arias 
Navarro. 1722 

Aiiiiliíracíéi moniclpal 
Ayuntamiento de 

Villamol 
Concedido en principio por esta 

Corporación, a D.a Agapita López 
Prieto, vecina de Villapeceñil, un 
trozo de terreno sobrante de vía pú
blica, existente en ia calle de Los 
Campillos, de dicho pueblo, entre la 
tinca urbana de la solicitante y la de 
D, Mariano Lera Rojo, al objeto da 



ser cerrado y sacar así debidamente 
la linea de dicha calle, se halla de 
manifiesto al público en la Secretaria 
municipal y por espacio de quince 
días el expediente respectivo, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Villamol, 13 de Abril de 1 9 6 3 . - E Í 
Alcalde (ilegible). 
1775 Núm. 597.-47,25 ptas. 

AíMslra i ld i i de losflcte 
Juzgado de Primera Instancia 

de Valencia de Don Juan 
Don José González Palacios y Sáenz 

de Miera, Juez Comarcal en fun
ciones de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido; 
Hago saber: Que en autos de jui

cio ejecutivo a que luego se hace 
referencia recayó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice: 

Sentencia de remate.—En la c iu' 
dad de Valencia de Don Juan, a 
veinticinco de Febrero de mil nove
cientos sesenta y tres.— Vistos en 
primera Instancia, por el Sr. D Cé
sar Gouzáiez Mallo, Juez de 1.a Ins
tancia de esta ciudad y su partido, 
los anteriores autos de juicio ejecuti
vo seguidos a instancia del Procura
dor D. Dámaso de Soto Alvarez, en 
nombre y representación de D. E m i 
liano de Prada Ugidos, mayor de 
edad, solteto, industrial y vecino de 
Vil lamañán, bajo la airección técni
ca del Letrado Sr. Sáenz oe Miera 
Delgado, contra D. Rogelio Valencia, 
mayor de edad y vecino de Zuares 
del Páramo, que ha permanecido en 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad. 

Fallo.—Que estimando la deman
da formulada por el Procurador don 
Dámaso de Soto Aivarez, en nombre 
y representación de D. Emiliano de 
Praua Ugtdos, contra D. Hogelio Va
lencia, debo mandar y mando que 
siga la ejecución adelante hasta ha 
cer trance y remate de los bienes 
embargados y con su valor pagar al 
actor la cantidad de nueve mil sete 
cientas treinta y nueve pesetas con 
quince céntimos de principal, más 
los gastos de protesto, intereses lega 
les desde la fecha del mismo y cus 
tas causadas y que se causen hasta 
el cumplimiento del fallo en todas 
sus partes.—Mediante la rebeldía del 
demandado se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, publi
cándose edictos, si la parte deman 
dante no solicita notificación peí so 
nal dentro de cinco días.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y fir 
mo.—E./ César González Mal lo . -Ru
bricado.—Publicada con la misma 
fecha. 

Y para publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, para que sirva de notif icación al 
demandado en rebeldía, expido el 
presente en Valencia de D. Juan, a 
cinco de Abril de mil novecientos 
sesenta y t r e s . - J o s é González Pala 
cios y Sáenz de Miera.—Ei Secretario 
Judicial, Cailcs G Crespo. 
1740 Nmu 615. - 178.M) ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
de L a Bañez» y su partido. 
H ce s be : Que en los autos de 

juicio ijecutivo núm. 42 de 1963, de 
que se hará mérito, se dictó la re 
so luc ión , cuyos encabezamientos y 
parte dispositiva, dicen como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de L a 
B ñeza, a primero de Abril de mil 
novecientos sesenta y t r e s . - E l señor 
D. Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguido entre partes, de una, como 
demandante, por D. Belarmino Re 
bollo Trapote, mayor de edad, casa 
do, labrador e industrial y vecino de 
Zuares del Páramo, representado 
por el Procurador D. Fidel Sarmien
to Fidalgo y dirigido por el Letrado 
D. Francisco Pérez Alonso, y de otra, 
como demandado, por D. Nicanor 
Chamorro Castellanos, ma\or de 
edad, labrador y vecino de Zuares 
del Páramo, que se halla en sitúa 
c ión de rebeldía, sobre rec lamación 
de cantidad. 

Fal lo —Que estimando la deman
da ejecutiva, debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer formal trance y remate de los 
bienes embargados al deudor D. Ni
canor Charnoiro Castellanos, y rcon 
su producto c tero y cumplido p«go 
ai tjecutante D Bdarmiuo Rebollo 
Trapote, de la cantidad de cuatro 
mil quinientas veinticinco pesetas 
de principal, sus intereses legales 
desde el día veintiuno de Marzo úl
timo, noventa y cuatro pesetas con 
cincuenta cént imos de gastos de pro
testo y las costas causabas y qua se 
causrn «n es'r» proceso hasta el cora 
pleto pago. Y en virtud de hallarse 
el demandado en situación de rebel
día notifiquesele esta sentencia en 
la forma que oreviene el articulo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil &i 
la ejet ufante no solicita la personal 
dentro de cinco días —Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
firmo - L u i s F . R. R — R bricado» 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde. D. Nicanor 
Chamorro Castellanos, se libra el 
nrosanio presente. 

Dado en L<i Bañeza, a ocho de 
Abril de m»l novecientos spsenta y 
t r e s . - L u i s Fernando Roa R i c o . — E l 
Secretario, Manuel RodrÍRU'Z. 
1739 Núm. 616.-168,00 ptas. 

Anuncios 1 P a ^ ^ ^ 

do S a n V i c e n t e del Q 1 ^ 
Se convoca a todos los 0nC,ftd<l 

Junta g^era l o r d ^ i i a ^ q ^ i o s . 
,ugar en San Vicente del?v Hir 
día 21 ^ Abril en primero' 
tona, a las 15 horas, y el rii ^ 
mismo en segunda convool*28^! 
la misma hora y lugar de costn ?-5 

O R D E N D E L DIA 
1.0-Lectuia y aprobación s i . 

cede, del acta de la sesión *pro-
2. ° - E X a m e n y a p r o b a d ó n ^ f 

Memoria general correspondi-Sfla 
s—:orqaehade ^ ] 

3. °—Todo cuanto conveDga al n, 
jor aprovechamiento de las a g l ^ 
distribución del riego durante ei ' 
cornente. ' 

4 .0 -Examen de las cuentas de^ 
tos correspondientes al año anterior 
que deberá presentar el Sindicato 

5.0-Ruegos, preguntas y propoi 
ciones. 

San Vicente, 18 de Marzo de 196; 
E l Presidente, Matías Fernández. 
1415 Núm. 617.-70,90 ptai 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Robledo de Torio 

Se convoca por medio del presen
te a Junta general a todos los regan
tes y usuarios de las aguas de esta 
Presa, la cual tendrá lugar en el local 
Escuela de este puebio, el día 23 del 
próx imo mes de Mayo y hora de las 
diez y seis en primera convocatoria 
y a las diez y siete en segunda, a fin 
de examinar y aprobar dfefinitm-
mente las O.'deoanzas y Reglamen
tos del Sinaicato y Jurado de Riegos 
de esta Comunidad. .. , 

.Roblado oe Torio, 9 de Abnl <ie 
1963—El Pitsiaente de la Comision-
Jutian Fernández. 
1762 Núm. 612.-44,65 ptas. 

Comunidad de Regantes | 
de la P r e s a de Viliárrodrigo y 
V i i l a m o r o s de las ^ e ^ e r ^ 
Se convoca por medio uei F de 

te a todos los regantes y usu, Dta ge-
las aguas de esta Presa * •> )oCÍ 
neralque tendrá lugar ^ 23^' 
Escuela de este puebio, e'" de^ 
próximo mes de Mayo ? ^ y a 
doce en primera coüV¡¡* ¿ee***1', 
las trece en segunda, a P° gotej'8 
nar y aprobar deflniuvame^ Sl 

Ordenanzas y R ^ a ^ S s de 
dicato y Jurado de t \ m 
Comunidad. npimera8'9 u 

Viliárrodrigo de las »e8" tede»» 
Abril de 1963.-E1 P ^ d e 0 
Comisión, Pcifecto MoW' 
1761 Núm. ' 


